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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

2 ORDEN 1031/2018, de 19 de octubre, de la Vicepresidencia, Consejería de Pre-
sidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se establece el procedimiento
para la integración voluntaria del personal laboral de las categorías de Auxiliar
de Obras y Servicios, Auxiliar de Hostelería y Pinche de Cocina en la categoría de
Personal Auxiliar de Servicios, Grupo V, Nivel 1, Área B, conforme a la dispo-
sición transitoria tercera del Convenio Colectivo Único para personal laboral al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2018-2020).

El Convenio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid (2018-2020), fija un nuevo sistema de clasificación profesio-
nal adaptado a la reforma introducida en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

El referido Convenio Colectivo crea la categoría de Auxiliar de Servicios, en la cual
podrá integrase el personal que ostente la categoría de Auxiliar de Obras y Servicios, Au-
xiliar de Hostelería y Pinche de Cocina de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria tercera del citado Convenio Colectivo.

Esta integración, que tendrá en todo caso carácter voluntario y podrá realizarse en
cualquier momento de la vigencia del Convenio Colectivo, nace con la vocación de mejo-
rar las condiciones de trabajo del personal que ostenta dichas categorías favoreciendo su
movilidad, desarrollo profesional y condiciones retributivas.

La presente Orden tiene como propósito ordenar el procedimiento que permita dar
cumplimiento al contenido de la citada previsión del Convenio Colectivo, facilitando al
mismo tiempo una primera integración del personal interesado en ostentar esta nueva cate-
goría, a través de un tiempo de tramitación más específico que permita agilizar el proce-
dimiento de integración ligado a la efectiva implantación del nuevo sistema de clasificación
profesional establecido en la norma convencional, que fija un plazo máximo de seis meses
desde su entrada en vigor.

En virtud de todo lo expuesto, a iniciativa de la Dirección General de Función Públi-
ca, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria tercera del Convenio Co-
lectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid (2018-2020), con informe de la Dirección General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, y previa negociación y acuerdo en el ámbito de la Comisión Paritaria de Vigilancia,
Control, Interpretación y Desarrollo del citado texto convencional, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 2 bis, apartado 13, del Decreto 74/1988, de 23 de junio, del Consejo
de Gobierno, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de
la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y empresas públicas en
materia de personal,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene como objeto establecer el procedimiento de integración vo-
luntaria del personal laboral en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Grupo V, Ni-
vel 1, desde las categorías de Auxiliar de Obras y Servicios, Áreas B y C, Auxiliar de Hos-
telería, Área C, y Pinche de Cocina, Área B, así como fijar los requisitos específicos
exigibles para dicha integración.
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Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Orden será de aplicación al personal laboral fijo o temporal que se en-
cuentre dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo Único para el personal la-
boral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2018-2020) y que, en
el momento de la publicación de la presente Orden, pertenezca a la categoría de Auxiliar de
Obras y Servicios, Áreas B y C, Auxiliar de Hostelería, Área C, y Pinche de Cocina, Área B,
declaradas a extinguir, de conformidad con previsto en la disposición transitoria tercera del
Convenio Colectivo.

2. El personal laboral deberá hallarse en cualquiera de las siguientes situaciones:

— Situación de activo.
— Situación de suspensión contractual, con derecho a reserva de puesto de trabajo o

en situación de excedencia. En estos supuestos, los efectos de la integración que-
darán diferidos al momento de la reincorporación al puesto de trabajo, en los tér-
minos establecidos en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 3

Procedimiento de integración

1. El personal al que se refiere el artículo 2 de la presente Orden, podrá optar por la
integración presentando la correspondiente solicitud en el plazo de 10 días hábiles a contar
desde la entrada en vigor de esta Orden, conforme al modelo que figura en el anexo, que se
encuentra a disposición de los interesados en el portal http://comunidad.madrid, “Adminis-
tración Electrónica”.

2. La solicitud, una vez cumplimentada por el interesado, se dirigirá a la Dirección
General de Función Pública de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía
del Gobierno.

La solicitud se presentará por medios electrónicos en el registro electrónico de la Co-
munidad de Madrid o en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a
los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según lo prevenido en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema
de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y con-
diciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Excepcionalmente, cuando no pudiera realizarse la presentación de la solicitud por
medios electrónicos, esta podrá presentarse en las oficinas de asistencia en materia de re-
gistros (Gran Vía, 3, y plaza de Chamberí, 8), o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Las notificaciones que practique la Administración se realizarán preferentemente por
medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
A tal efecto, el solicitante deberá estar dado de alta en el servicio de Notificaciones Tele-
máticas de la Comunidad de Madrid, disponible en el portal de Gestiones y Trámites
http://www.comunidad.madrid

3. Presentada la solicitud por el interesado, el órgano competente en materia de fun-
ción pública dirigirá oficio al órgano gestor de personal de la Consejería u organismo don-
de el solicitante preste sus servicios o, en caso de encontrase en situación de excedencia sin
reserva de puesto, al órgano de gestión de personal de la Consejería u organismo de ads-
cripción en el momento de ser declarado en dicha situación, a efectos de emitir certifica-
ción que acredite los siguientes extremos: nombre, apellidos, Documento Nacional de Iden-
tidad (DNI) o Numero Identidad de Extranjero (NIE), categoría profesional del solicitante
y vinculación de carácter fijo o temporal con la Comunidad de Madrid.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, la Dirección General de Fun-
ción Pública requerirá al interesado para que en un plazo de diez días hábiles subsane la fal-
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ta o acompañe los documentos necesarios, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición.

5. El titular de la Dirección General de Función Pública, una vez constatado el cum-
plimiento de los requisitos establecidos, notificará al interesado la Resolución que declare
la integración o, en su caso, su desestimación, indicando el motivo. Sustitutoriamente, se
podrá publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la relación de las
solicitudes de integración estimadas y, en su caso, de las desestimadas, indicando los mo-
tivos.

Artículo 4

Efectos jurídicos y económicos de la Integración

1. La integración se producirá en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Gru-
po V, Nivel 1, siempre que haya quedado acreditada la condición de personal laboral fijo o
temporal de la Comunidad de Madrid y su pertenencia a alguna de las categorías a extin-
guir de Auxiliar de Obras y Servicios, Áreas B y C, Auxiliar de Hostelería, Área C, y Pin-
che de Cocina, Área B.

2. Este personal continuará ocupando el puesto de trabajo que viniera desempeñan-
do con anterioridad a su integración en la nueva categoría, con el carácter definitivo o pro-
visional con el que se encontrara destinado en el mismo, previa modificación de la relación
de puestos de trabajo y de la plantilla presupuestaria para la adecuación del puesto a la ca-
tegoría en la que se integra.

Igualmente, conservará en la nueva categoría todos los derechos que tuviera consoli-
dados en la categoría de origen, y los servicios prestados en ésta se computarán como si lo
hubieran sido en aquella.

3. En el caso del personal temporal, la integración en la nueva categoría no podrá su-
poner ninguna variación ni en la naturaleza temporal de su vínculo ni en los plazos y pro-
cedimientos precisos para la cobertura de las plazas que desempeñen mediante provisión
interna o por personal de nuevo ingreso.

4. La fecha de efectos económicos y laborales de la integración en la nueva catego-
ría, previa la tramitación de las oportunas diligencias contractuales integrando a los traba-
jadores en la nueva categoría por los órganos de gestión de personal, se producirán el día 1
de enero de 2019. No obstante, en las situaciones de suspensión contractual o de excedencia,
sus efectos se producirán cuando tenga lugar su reincorporación al trabajo o el reingreso.

5. A partir de la fecha de integración comenzarán a devengar las retribuciones asig-
nadas a la categoría de Auxiliar de Servicios y podrán ejercer todos los derechos que, en
materia de movilidad, promoción o de cualquier otra naturaleza, sean inherentes a la perte-
nencia a ella de conformidad con lo previsto en el presente Convenio.

Artículo 5

Situación del personal no integrado

1. El personal de las categorías de Auxiliar de Obras y Servicios, Áreas B y C, Au-
xiliar de Hostelería, Área C, y Pinche de Cocina, Área B, en tanto no opte por la integra-
ción en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Grupo V, Nivel 1, seguirá ostentan-
do la categoría concreta a extinguir a la que pertenezca, conservando la totalidad de sus
derechos, debiendo tramitarse por el órgano de gestión de personal la oportuna diligencia
contractual.

2. Este personal percibirá retribuciones singularizadas de acuerdo a las funciones
que viniera desempeñando en su categoría a extinguir. De igual modo, tendrá derecho a per-
cibir sus retribuciones en las mismas cuantías que las establecidas con anterioridad a la en-
trada en vigor del Convenio, con los incrementos que, en su caso, establezcan las sucesivas
leyes de presupuestos generales del Estado y de la Comunidad de Madrid, a cuyos efectos
se incluirán en el nivel salarial 11.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los puestos de trabajo de las categorías de Auxiliar de
Obras y Servicios, Áreas B y C, Auxiliar de Hostelería, Área C, y Pinche de Cocina, Área
B, cuyos ocupantes no hayan optado por integrarse en la categoría de Auxiliar de Servicios,
Área B, Grupo V, Nivel 1, se modificarán de oficio en la nueva categoría, sin que ello afec-
te a la categoría personal del trabajador que quedará a extinguir.
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Artículo 6

Plazo para la resolución del procedimiento de integración

El plazo máximo para resolver será de seis meses a contar desde la fecha en que la so-
licitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido el mismo sin que se haya dictado resolución, la solicitud se entenderá estimada por
silencio administrativo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Tramitación y efectos de las solicitudes de integración en la nueva categoría
de Auxiliar de Servicios presentadas una vez trascurrido el plazo
recogido en el artículo 3.1 de esta Orden

La tramitación de las solicitudes del personal que reúna los requisitos para la integra-
ción en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Grupo V, Nivel 1, y solicite la misma
una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes establecido en el artículo 3.1
de esta Orden, se realizará de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2, 3 ,4 y 5 del
referido artículo 3.

Los efectos económicos y laborales surtirán efecto desde la notificación de la resolu-
ción de integración en la nueva categoría. No obstante, si la integración se produce desde
la situación de suspensión contractual o de excedencia, los efectos se producirán cuando
tenga lugar la reincorporación al trabajo o el reingreso.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de octubre de 2018.

El Vicepresidente, Consejero de Presidencia
y Portavoz del Gobierno,

PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA
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1.- Datos del interesado:  

2.- Datos del representante: (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en nombre 
del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, “Autorización para presentación de solicitud”: 

3.- Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
 

4.- Datos profesionales: 
 

Vinculación  �   Fijo  �  Temporal 

Situación laboral �   Activo �   Otras: ____________________________________ 

Centro de Trabajo  

Dirección  

Categoría Profesional actual desde 
donde solicita la integración 

�   Auxiliar de hostelería    �   Auxiliar de obras y servicios     �   Pinche de cocina 

Nº puesto de trabajo  

5.- Solicitud 

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de 
Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional relativa a 
la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.madrid.org/proteccionDeDatos. Ante el responsable del tratamiento 
podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento. 
 

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública. 

                                                                                                                                                                                                        ����������Modelo 2630 F1 

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Correo electrónico  

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Razón Social  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Correo electrónico  

Solicita la integración en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Grupo V, Nivel 1                       

FIRMA 
 
 

Dirección General de Función Pública 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 
PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 
 

Etiqueta del Registro 

ANEXO 
Solicitud de integración en la categoría de Auxiliar de Servicios, Área B, Grupo V, Nivel 1 para el personal 

laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

(03/34.255/18)
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